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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

MINISTERIO DE AGRICULTURA

La Ley de Recuperación Agrícola de tres de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho prevee en 
su preámbulo la necesidad de aportar capitales a la 
agricultura de las zonas liberadas para contribuir 
al restablecimiento de su normalidad.

Sentida profundamente dicha necesidad y cons
tituida ya la Comisión Ejecutiva del Crédito A grí
cola, Organismo que debe cumplir estas funciones, 
es necesario que sus primeras aportaciones se diri
jan hacia la agricultura de las zonas conquistadas, 
utilizando para la distribución de sus préstamos los 
Organismos Provinciales y Municipales del Servicio 
de Recuperación Agrícola, que es quien está en con
tacto directo con los problemas que plántean los 
decisivos avances del Ejército Nacional.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de

Ministros, y a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

D I S P O N G O

Artículo primero. El Servicio Nacional 'de Cré* 
dito Agrícola, por medio del Servicio de Recupera* 
ción Agrícola, concederá préstamos, con la garan* 
tía prendaria de cosechas en pie, a los agricultores 
de las zonas liberadas, o que se liberen, a partir del 
imimero de enero del presente año.

Artículo segundo. Serán beneficiarios de estos 
préstamos los cultivadores directos que no tengan 
créditos pendientes con el Servido Nacional de Cré^ 
dito Agrícola por operaciones contraídas hasta el 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis*

Los préstamos individuales que se concedan no 
podrán exceder, en cada caso, del treinta por cien-* 
to del valor de la cosecha pendiente que se ofrece*
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en garantía, ni podrá ser superior, en ningún caso, 
de veinte mil pesetas, devengando un interés de 
cuatro por ciento.

Para la concesión de estos préstamos no será exi
gióle el seguro de cosecha. En caso de siniestro, el 
prestatario viene obligado a sustituir la garantía 
por otra hipotecaria, prendaria o personal suficien
te, a juicio del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola.

Artículo tercero. Los préstamos se concederán 
siempre que esté próxima la recolección de la cose
cha que ha de servir de garantía, ajustándose a los 
siguientes trámites:

Primero. El peticionario formulará una instan
cia dirigida a la Comisión Depositaria del Térmi
no municipal donde estén sitas las cosechas de su 
propiedad, haciendo constar su nombre y apellidos, 
fincas que posee y en qué concepto, cosechas que 
tiene pendientes de recolección, cantidad que soli
cita en préstamo, enumerando las características de 
la cosecha que ofrece en garantía, con exposición 
detallada del número de áreas cultivadas, calidad 
del terreno y todos los extremos que puedan identi
ficar la cosecha que se ofrece en prenda.

Segundo. Se acompañará una relación jurada 
de las deudas con el Estado, Entidades o particu
lares que tenga el solicitante, cuantía de las mismas 
y fecha de su vencimiento.

Tercero. Tan pronto como la Comisión Depo
sitaria Municipal reciba una instancia solicitando 
un préstamo por la garantía de los productos agrí
colas pendientes de recolección, el Presidente con
vocará a la Comisión para informarse conjunta
mente sobre la solvencia y conducta del solicitan
te, y certeza de los datos que se consignan en la 
instancia.

El Miembro de la Junta que no esté de acuerdo 
con lo informado, expresará su opinión en voto 
aparte.

Cuarto. Las Comisiones Depositarías Munici
pales abrirán un registro especial de solicitudes de 
préstamo, en el que harán constar todas las carac
terísticas de los mismos hasta su completa cance
lación.

Quinto. La instancia, debidamente informada, 
será remitida a la Jefatura Provincial de Recupera
ción Agrícola, en el término de tres días, quien, pre
via comprobación de la garantía dada en prenda, 
concederá o denegará el préstamo solicitado cuando 
ta cuantía del mismo no exceda de 5.000 pesetas; 
ruando exceda de esta cifra, la Jefatura provincial

elevará la instancia del peticionario, con su info# 
me, a la Comisión Ejecutiva del Crédito Agrícola^ 
para que dicho Organismo conceda o deniegue el 
crédito solicitado.

Sexto. Cuando se acuerde por la Jefatura pro^ 
vincial de Recuperación Agrícola o por la Comí* 
sión Ejecutiva del Crédito Agrícola la concesión d4 
un préstamo, se ordenará al Banco de España qu*^ 
efectúe el pago, con cargo a la cuenta especial del 
que se trata en el artículo décimo, en la Sucursal 
más próxima al domicilio del peticionario, o bien 1  ̂
Jefatura provincial podrá retirar de dicha cuenta lo* 
fondos precisos para entregar por sí las cantidades 
concedidas a los prestatarios. s

Artículo cuarto. Los reintegros de préstamo* 
se efectuarán en el plazo de tres meses, a partir 
la fecha en que se haya recogido la totalidad d *  
la cosecha ofrecida en garantía, y las Comisione^ 
Depositarías Municipales, bajo su responsabilidad! 
serán las encargadas de intervenir las cosechas afee*, 
tadas por los préstamos, las que no podrán vender* J 
se sin permiso de la Comisión Depositaría, y si laf 
venta se celebra sin este requisito, el comprador serí 
subsidiariamente responsable del préstamo. La Co* 
misión Depositaria para autorizar estas ventas exi« 
girá del comprador o vendedor el justificante d* 
haber ingresado en el Banco de España el importtf 
del préstamo e intereses devengados, o bien recibo* 
del depósito formalizado ante la Jefatura Provincial 
de Recuperación Agrícola, del principal e interese* 
del préstamo que grave la cosecha que se trata d* 
enajenar. La Jefatura provincial ingresará lo depo* 
sitado inmediatamente en el Banco de España, dan* 
do cuenta del ingreso al Servicio del Crédito Agrí* ‘

, cola. ij
Las Jefaturas Provinciales remitirán una relación’ 

detallada de deudores al Servicio Nacional del Tri« 
go y a las demás Entidades oficiales que regulen 
el mercado de productos agrícolas, para que ésta, ai 
comprar las cosechas dadas en garantía, retengan 
las cantidades correspondientes a los préstamos con* 
cedidos.

Articulo quinto. Para la recaudación de los dé* 
bitos por vía ejecutiva, cuando éstos no hayan sida 
satisfechos voluntariamente, se seguirán las norma* 
del Decreto de dieciocho de mayo de mil novecien* 
tos treinta y cuatro, que regula el procedimiento d* 
apremio, y los préstamos tendrán las prerrogativa! 
y exenciones que señalan las Leyes.

i

Artículo sexto. El interés del cuatro por cientd 
que devengue esta clase de préstamos se distribuirá/
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asignando el uno y medio por ciento al Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola para cubrir sus aten
ciones; el 0,50 por ciento será repartido por la Co
misión Ejecutiva del Crédito Agrícola entre las Co
misiones Depositadas Municipales para satisfacer 
los gastos que se les originen con motivo de la con
cesión de los préstamos por ellas tramitados, y el 
resto, hasta el cuatro por ciento, se aplicará a cu
brir los posibles fallidos, entendiéndose que si la 
cuantía de estos fallidos en la fecha de liquidación 
por el Servicio Nacional de Reforma Económica y 
Social de la Tierra excediera de los intereses no 
asignados, correrá el exceso a cargo del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, y de resultar infe
riores, la cantidad sobrante se entregará al Servicio 
Nacional de Reforma Económica y Social de~ la 
Tierra.

Artículo séptimo. Los préstamos sobre cosechas 
pendientes en las zonas liberadas podrán efectuarse 
á través de las Asociaciones, Entidades y Colectivi
dades de carácter agrícola legalmente constituidas, 
las cuales dirigirán sus peticiones directamente al 
Servicio del Crédito Agrícola, para que una vez 
examinadas por su Comisión Ejecutiva acuerde lo 
que estime procedente.

Artículo octavo. Los procedimientos que se si
guen para hacer efectivos los reintegros de estos 
préstamos, tendrán carácter administrativo, some- 

/ tiéndose los beneficiarios expresamente a la juris
dicción administrativa, con renuncia de cualquier 
otra.

La ocultación o quebrantamiento de las garantías, 
serán consideradas como delito, y las responsabili
dades de orden penal se exigirán tanto a los benefi
ciarios como a las Comisiones Depositarías, para 
comprobar sus respectivas actuaciones en el come
tido que se les confiere; y, si como resultado de es
tas inspecciones, sé dedujesen irregularidades, serán 
sancionadas las faltas advertidas por el Jefe del Ser
vicio Nacional de Reforma Económica y Social de 
la Tierra, con multas de cincuenta a dos mil pesetas.

Artículo noveno. La cantidad total que a los 
fines del presente Decreto ha de invertirse en prés
tamos sobre cosechas pendientes, será de nueve mi
llones de pesetas, de las cuales, ocho millones apor
tará el Servicio Nacional de Reforma Económica 
y Social de la Tierra, de sus propias disponibilida
des, y el resto, el Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola, con cargo a los ingresos que por reintegro de 
préstamos anteriores existan en cuenta corriente a 
|u  favor en el Banco de España.

Artículo décimo. Con cargo a la cuenta citada 
en el artículo anterior, en la qué se ingresará la 
aportación del Servicio Nacional de Reforma Eco
nómica y Social de la Tierra, el Banco de España 
de Burgos situará en las Sucursales convenientes las 
sumas que se le ordenen por el Servicio de Crédito 
Agrícola, que hará efectivos los préstamos acorda
dos, tanto por él mismo como por las Jefaturas 
provinciales de Recuperación Agrícola.

Asimismo, serán de abono a dicha cuenta los 
reintegros que en su día se efectúen por los presta
tarios, si bien abonarán en cuenta aparte, bajo es
pecial denominación, las cantidades correspondien- 
tes a intereses percibidos, que han de ser objeto de 
la distribución a que se refiere el artículo sexto.

De todos los pagos y cobros referidos efectua
dos en cada provincia facilitará relación diaria el 
Banco de España de Burgos al Servicio del Cré
dito Agrícola.

Artículo undécimo. El Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola abonará, por trimestres vencidos, 
al Servicio Nacional de Reforma, las cantidades que 
proporcionalmente le correspondan de los créditos 
que se vayan cancelando. En primero de enero de 
mil novecientos cuarenta se reintegrará al Servicio 
Nacional de Reforma Económica y Social de la 
Tierra el resto de la suma por él aportada, junta
mente con las cantidades que le correspondan por 
aplicación de lo preceptuado en el artículo sexto del 
presente Decreto.

Articulo duodécimo. La Comisión Ejecutiva del 
Servicio Nacional del Crédito Agrícola decidirá el 
número y formato de los diferentes impresos y dic
tará las normas que juzgue necesarias para la apli
cación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de julio de mil novecientos trein* 
ta y ocho.—II Año Triunfal.

ERANCISCO FRANCO,
El Ministro efe Agricultura,

Raimundo Fernández Cuesta
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V I C E P R E S I D E N C I A  DEL
GOBIERNO

O R D E N
Excmo. Sr.: De conformidad 

con la propuesta formulada por 
V . E., se nombra Agente de la 
Policía Gubernativa de esos Te
rritorios al Agente de segunda del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia don Agustín Aulet Talla
das, con derecho al percibo de los 
haberes que la citada plaza tiene 
asignados en el vigente Presupues
to y en las condiciones que deter
mina el Estatuto General de Fun
cionarios Coloniales y demás dis
posiciones en vigor.

Este nombramiento tendrá el ca
rácter provisional que en su artícu
lo séptimo determina el Decreto 
número 246 de fecha 12 de marro 
de 1937.

Dios guarde a V . E. muchas 
años.

Burgos, 6 de julio de 1938. — 
II Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmo. Sr. Gobernador Geneial 
de los Territorios españoles .del 
Golfo de Guinea.—Sarv*:; Isabel.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

la Fundación instituida por doña 
Carmen Finca García, en Villale
gre, Ayuntamiento de Aviiés 
(Oviedo) y,

Resultando que dicha señora fa
lleció el día 28 de enero de 1930, 
bajo testamento otorgado ante el 
Notario de Avilés don Alejandro 
García y Alvarez Valdés, el día 12 
del mismo mes.

Resultando que en dicho testa
mento instituye una Fundación 
benéfico-docente, cuyo objeto será 
una Escuela para niños por el sis
tema “Manjón”, designando para 
Patrono al Sr. Cura Párroco de 
Molleda y a los que le sucedan en 
«1 cargo.

Resultando que los bienes y va
lores de esta Fundación están cons
tituidos por una casa que se des
tina a Escuela, valorada en 8.000

pesetas; varios terrenos que se des
criben en la relación de bienes y 
valores autorizadá por el Notaric 
de Avilés don José Manuel de U 
Torre, en 25 de abril de 1938; de
ferentes obligaciones y acciones  ̂
cantidades depositadas en distin
tos Bancos, que también se especi 
fican en la citada relación, y qu< 
ascienden a 16.980,22 pesetas 
225.000 pesetas nominales en títu
los de la Deuda perpetua Interior 
al 4 por 100, depositado^ en el Ban
co de España de Oviedo, bajo e! 
resguardo número 2.580 y 41.627, 
producto de intereses vencidos, 
que la Junta provincial de Bene
ficencia de Oviedo conserva en de 
pósito, de las que hay que dedu
cir 5.000, que, debidamente auto
rizado por esta Subsecretaría, fue 
ron o debieron ser destinadas a las 
reformas y adquisiciones necesa
rias para la apertura y funciona
miento de la Escuela, quedando, 
por consecuencia, de aquel depó
sito, un remanente de 36.627 pese
tas.

Resultando que de la certifica 
ción expedida por la Junta provin 
cial de Beneficencia de Oviedo, 
con referencia a su informe sobre 
esta Fundación, de 10 de junio de 
1936, se desprende no sólo su pa
recer favorable a la clasificación 
que se pide, sino el háberse cum
plido sin reclamación alguna el 
trámite de audiencia pública de re
presentantes e interesados en e] 
beneficio de la Fundación;

Considerando que se han apor
tado al expediente: Copia legali
zada de la escritura fundacional 
y Reglamento de la Institución; 
relación de bienes y valores perte
necientes a la misma; certificacio
nes sobre condiciones de solidez 
higiénicas y pedagógicas del ediíL 
:io escolar y certificación que in 
serta literal, informe favorable de 
a  Junta provincial de Beneficen- 
:ia, conforme a los artículos 42 y 
13 de la Instrucción de 24 de ju- 
io de 1913.

Considerando que las Fundacio- 
les benéfico-docentes no pueden 
>oseer otros valores qúe inscrip- 
iones intransferibles del Estado, 
mes así lo ordena el art. 11 del 
l. D. de 27 de septiembre de 19Í?.

Considerando que; dada lá cuan- 
ia del capital con que se la ha de- 
ado, puede cumplir los fines de su 
istitüción sin subvención del Es 
ado, Provincia o Municipio y s*ri 
íner que recurrir a repartos o a r  
itrios forzosos y que reúne, por

tanto, las condiciones que el as» 
tículo 44 de la citada Instrucción 
exige para que pueda ser califica* 
da de benéfico-docente particular,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Sección de Fundaciones, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto:

1.2 Que se clasifique como be
néfico-docente, de carácter particu
lar, la Fundación “Carmen Finca”* 
instituida en Villalegre, Ayunta* 
miento de Avilés.

2.2 Que conforme a las dispo* 
siciones de la Fundación se reco
nozca como Patrono al Sr. Cura 
Párroco de Molleda, con la obliga
ción de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado.

3.2 Que se apruebe el Regla
mento de la Fundación formulado 
por el Patrono, sin más modifica 
ción que la de que el Maestro que 
designe deba tener necesariamen
te el correspondiente título.

4.2 Que con todos los valores 
públicos e industriales que perte
necen a la Fundación, se constiáu* 
yan depósitos intransferibles en la 
sucursal del Banco de España en 
Oviedo, a nombre de la Fundación 
y se ingrese el metálico pertene
ciente a la misma en cuenta co
rriente abierta en dicho Banco, a 
nombre de la Fundación, para ser' 
todos aquéllos convertidos, cuando 
las circunstancias lo permitan, en 
láminas intransferibles de la deu- 
da del Estado, y,

5.2 Que esta resolución se co
munique al Ministerio de Hacien
da y se den los demás traslados a 
que hace referencia el art. 45 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913.

Lo que comunico a V. I. para su 
:onocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» 
años.

Vitoria, 14 de junio de 1938.—
[I Año Triunfal.

PEDRO, SAINZ RODRIGUEZ. 

[Imo. Sr. Subsecretario de este De*
ngrtamento.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
id Capitán de Infantería don José 
|Pérez Marín Castro, ascendido a 
jfdicho empleo por Orden de 30 de 
inayo último (B. O. núnr. 589), es 
la  de 20 de marzo de 1937.

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
I l  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Yaldés Cavaqilles.

■ Ascensos

Por resolución de 2 del actual, 
#  a propuesta del General Jefe del 
Ejército del Norte, S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les se ha dignado conceder el as- 
tenso al empleo de Sargento, por 
péritos de guerra, a los Cabos don 
jAngel González Arias, del Regí- 
Iniento de Infantería Mérida, nu
mero 35, don Braulio del Arco 
Vicente y don Eugenio Tamayo 
f ’agín, del Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 31.
[ Burgos, 5 de julio de 1938.— 
jil Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Yaldés Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
Guarnición y Orden Público al 
jpersonal relacionado a continua
ción:
SPara el Batallón de Guarnición 

i  número 328
D. Lisardo de la Fuente Lama. 
P . Esteban Garrido López.
¡D. Salvador Sánchez García.
D . Santos Pérez Marcos.
D. Aniano Rojo García.
D . Arturo Oregui Gutiérrez* 
D. Marciano Castrillo Luis.
D. Mariano Fernández Delgado. 
D. Alberto Monzón Martínez. 
D. Segismundo Rey García.
D . Estanislao Cámara Angulo. 
D . Arsenio Carrancio Herre- 

zuelo.
*D. Rafael Merino Arenillas.
’D . Francisco García Cuervo. 
D. Amado Fuentes Fraile.
D. Augusto José Julián Juan. 
D. Juan Vallejo García.
D. Ramón Villalba Mayorga. 
D. Ramón León del Prado.

D. Segundo Gutiérrez Barriuso. 
D. Daniel Tamurejo Fernández.

Para el Batallón de Orden Público 
número 416 

D. Agustín Sánchez Ruiz.
D. Meliano Sánchez Vaquero. 
D. Jerónimo Moyano Baticón. 
D. Juan Martín González.
D. Luciano Fuentes Ruiz.

Para el Batallón de Guarnición 
número 351 

D. Lorenzo Barros Soto.
D. Manuel González González.

Para el Batallón de Guarnición 
número 352 

D. Alberto Diez Ferrero.
Pava el Batallón de Orden Público 

número 407 
D. Pascual Martínez Berdejo.

Para el Batallón de Guarnición 
número 341 

D. José Ferrer Quirós.
D. Mariano González Fernán

dez.
D. Gabriel Espiniella Llamaza

res. '
D. Bernardino L a m e i r o Re

dondo.
D. Antonio García García.
D. José Diéguez Arias.
D. Manuel Alonso Iglesias.
D. Manuel Alvarez Alvarez.
D. Jesús Corral Veiga.
D. Antonio del Rosal Arias.
D. José Crespo Martínez.
D, José Fernáhdez Fernández. 
D. Mauricio Medina Díaz.
D. Manuel Rey Vázquez.
D. Luis Míguez Estremadouro. 
D. Maximiliano Blanco Fernán

dez.
D. Luis González Ucha.
D. Gerardo Jácomo Rodríguez." 
D. Julio González Alonso.
D. Manuel Paralelo Pérez.
D. Salvador Estruga Beltrán.
D. José Garrido Vázquez. 
Burgos, 5 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General E.ti= 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis . Yaldés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér- 
cios Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, al Capitán 
de Caballería don Ramón de Meer 
Pardo, colocándose en la escala de 
su nuevo empleo a continuación de 
don Fernando Andueza Cros.

Burgos. 5 de julio de 1938,—

II Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Yaldés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto po.i 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir tas 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo último, al Alférez de Ca
ballería del Regimiento de Caza
dores Los Castillejos, núm. 9, don 
Tomás Cagigas Echarri.

Burgos, 6 de julio de 1938.—• 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Yaldés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació» 
nales de fecha 28 de junio última 
se asciende al empleo de Sargen
to provisional de Artillería a los 
Cabos de dicha Arma, pertenecien
tes al 13 Regimiento de Artillería 
Ligera, que se relacionan a conti
nuación:

José Pérez González.
Avencio Armada Tinaquero. 
Antonio Esteban Orejano.
José Chía Freirá.
Maximiano Rodríguez Gómez* 
Isaías García Quintana. 
Florentino Martín Rodríguez* 
Bonifacio García Ramos. 
Clemente Hernández Antona* 
Felipe Matas Marcos.
Vicente Fuentes Martín.
Alfonso Cantalejo Blázquez, 
Ignacio Barxias Fernández. 
Doroteo Sasián Zubizarreta* 
Antonio Galván Giralda.
Luis Rodríguez Hernando. 
Modesto Diéguez Ballesteros, 
Feliciano Moyano Román 
Luis Domínguez Martín. 
Antonio Lozano Domínguez, 
Mariano Ayala Martín.
Juan Sanz Vicente.
Vicente Lorenzo Alonso. 
Manuel Alfonso Rodríguez. 
Isidro Alvarez Cerezal.
Ismael Santiago García.
Lorenzo Bragado Matías. 
Cesáreo Marqués González. 
Santiago Sánchez Muñoz.
Román Díaz Isabel.
Martín Llórente de Andrés. 
Pedro Borrego Vázquez. 
xMíguel Albuerme Rodríguez. 
Vicente de la Parte Andrés. 
Tnsé María Fernández Alvares.
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Íacobo López y López Varela. 
’edro Blanco del Amo.

M anuel Verano Calle.
Elias Garcíá ¿\yuso.
Tuan Ramos Mendo.
Venancio Bravo Alvaro. 
A gustin Pérez Piñeiro.
Paulino de A ndrés del Pozo. 
A gustin  Galende Cid.
Jesús Maíz Bello.
Burgos, 5 de julio de 1938.— 

I I  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto p jir 
S. E. el Generalísimo de los .Ejér
citos Nacionales, se confiere vi  
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 22 de septiembre de 1936, 
al Teniente de Infantería don .Fe
lipe García Ufano, colocándose ?n 
la  Escala de su nuevo empleo a 
continuación de don Luis Aceña 
Peñuela.Burgos, 5 de julio de 1938.-* 
I I  Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dipuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley áe 
14 de marzo de 1934 (C. L. nu 
mero 136), se declara apto para 
el acenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo último, al Alférez de 
Caballería don A ndrés Ruiz R a
mírez.

Burgos, 4 de julio de 1938. — 
II  Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del Minls* 
terio, Luis Valdés .Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
«á. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. n ú 
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez del Arm a 
de Ingenieros D. Ramón Ramírez 
González, del Batallón de Zapa
dores M inadores núm. 6, el que 
continuará en su actual destino.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II  Año T riunfal.—-El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en 15 de abril ú l
timo, y en cumplimiento de la O r
den de 5 del mismo mes (B. O. 
número 532), se asciende al em
pleo de Teniente provisional al 

Alférez provisional de Intendencia 
don Juan Ffaff Bertrán.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ayudantes
- A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral de Brigada don Guillermo 
Kirkpatrik, Inspector General de 
Suscripciones, se nombra su A yu
dante de Campo ai Comandante 
de Caballería, retirado, don Ja
vier Soto Reguera.

Burgos, 7 de .julio de 1938.— 
II Año T riunfal.--E l G eneral En
cargado del Despacho de! M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ceses
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, cesa en el cargo de G oberna
dor M ilitar de G ranada el Coro
nel de Infantería don Eduardo Rodríguez Couto.

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.-^El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos’ Nació* 
nales, cesa en el mando del Regi
miento de Infantería Galicia, n ú 
mero 19, y en el cargo de Coman
dante M ilitar de Jaca, el Coronel 
de Infantería don Gervasio Sáenz 
Quíntanilla, el cual quedará en si
tuación de disponible forzoso en 
la Q uinta Región Militar.

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excelentísimo Sr. General Te
fe del Ejército del Sur el Coronel 
de Infantería don Eduardo Rodrí
guez Couto.

Burgos, 5 de julio de 1938. — 
II Año Triunfal.—El G eneral En

cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración el Capitrn 
de Carabineros, retirado, don M i
guel Ramos Rosales.

Burgos, 5 de julio de 1938.-- 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

r Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N aci>  
nales, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General je fe  del 
Ejército del N orte el Teniente pr i- 
visional Auxiliar de Estado M a
yor don Roberto Lucini Vinie.

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge* 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 30 de junio último, 
se habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de In 
tendencia don A n t o n i o  Sanz 
Orrio.

Burgos, 2 de julio de 1938.*— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para el empleo 
de Farmacéutico M ayor al Farm a
céutico Primero don Francisco So
ler de Dios.Burgos, 4 de julio de 1938.-— 
II Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Ge^ 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Gobernador M i
litar de G ranada al Coronel de 
Caballería don Rafael Lacal Pé
rez.

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
II Año T riunfal.—El G eneral Encargado del D espacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl 
timo (B. O. núm. 540), se ascien 
de al empleo superior inmediatc 
en la Escala de Complemento del 
Arma de Infantería a los Oficiales 
de dicha Escala y Arma que a 
continuación se relacionan:

Teniente de Complemento, don 
Gregorio Garnica Sánchez, con an
tigüedad de 7 de octubre de 1937,

Idem, don Ricardo Malagón 
Pardo, con id. de 13 de febrero de 
1938.

Idem, don Emilio Azcárraga 
Collazo, con id. de 9 de abril de 
1938.

Alférez de Complemento, don 
Ramón Pouso Pau, con id. de 15 
de agosto de 1937.

Idem, don Juan Antonio de Zu- 
lueta y Cebrián, con id. de 7 de 
febrero de 1938.

Idem, don Lucas Cabrera Re
villa, con id. de 25 de febrero de 
Idem. "

Idem, don Joaquín Pardo Sali
nas, con id. de 26 de febrero de 
Idem*

Idem, don Juan Valladares Bar- 
buzano, con id. de 28 de febrero 
de ídem.

Idem, don Francisco Sánchez 
Pastor Domínguez, con id. de 20 
de marzo de id.

Idem, don Fernando Barona Ve- 
zea, con id. de 29 de abril de id.

Idem, don Eduardo P a d i 11 a 
Manzano, con id. de 15 de mayo 
de ídem.

Idem, don Antonio Soler Mo- 
zey, con id, de 19 de mayo de id.

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de In
fantería, con la antigüedad que a 
cada uno se señala, a los Brígi
das de dicha Escala y Arma que 
se relacionan a continuación, los 
cuales continuarán en su actual 
destino.

Dón Luis García Gallardo, del 
Regimiento Granada, núm. 6, con 
2a de 10 de diciembre de 1930.

Don Agustín Bioslada Paredes,

del Regimiento Zamora, núm. 29, 
con la de 16 de marzo de 1937.

Don Francisco Vanaclocha Pa
lomino, de la Octava Región Mi
litar, con la de 15 de octubre de 
1937.

Don Antonio M a r í a Ciriones 
Gauriza, del Regimiento San Mar
cial, núm. 22, con la de 20 de oc
tubre, de 1937.

Don Fernando Gisbert Méndez 
y don Gabriel Pons Jofre, del Ba
tallón de F. E. T. y de las JO N S , 
con la de 11 de noviembre de 1937.

Burgos, 6 de julio de 1938.—- 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luís Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería, con antigüedad de 1.2 
de julio de 1937 y de 25 de marzo 
último, respectivamente, a los Bri
gadas de dicha escala y Arma dm  
Federico Romero Candau, del Re
gimiento de Cazadores Taxdir, nú
mero 7, y don Félix Sentmenat y 
Güell, con destino en la División 
de Caballería.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril de 
1938 {B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 23 de marzo último, ¿\ 
Alférez de dicha escala y Arma 
don Francisco Arómiz TorrelU'*, 
el cual continuará en su actual co
metido.

Burgos. 5 de julio de 1938. — 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Min s- 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a 4os destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de

Infantería que se relacionan a con* 
tinuación:

Comandante don Luis Caso de 
la Villa, a disposición del Coro
nel Inspector de los Campos de 
Concentración.

Idem don Manuel López Dóri- 
ga, del Batallón de Trabajadores 
núm. 63, a disposición del Coro
nel Inspector de los Campos de 
Concentración.

Idem don Agustín González 
Sáiz, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación.

Idem don Nicomedes Delgado 
Morán, del ídem, a ídem.

'Capitán don Francisco Jiménez 
Gil, sólo apto para servicios bu- 
•ocráticos, de la División núme- 
•o 52, a la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación.

Idem don José Gestal Laguna, 
>ólo apto para servicios burocráti- 
:os, al Regimiento de Infantería 
Vlilán, núm. 32.

Idem don Salvador Monforte 
Delmas, del Grupo de Fuerzas Re
culares Indígenas de Alhucemas 
número 5, al 11 Tabor del de le- 
tuán núm. 1, en comisión.

Idem don Ricardo Martínez 
Martínez, de la Séptima Región 
Militar, a un Batallón del Regi
miento de Infantería Zaragoza nú
mero 30, de la División núm. 82.

Idem retirado don Juan Ortiz 
Oleaga, de la Jefatura de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, a disposición del Goberna
dor Militar de Santander.

Idem de Complemento don Luis 
García Acebal, ascendido, a un 
Batallón del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, de la Di
visión núm. 81.

Teniente don José Fernández 
Amador, a La Legión.

Idem don José Fernández Ro
bles, del Regimiento de Infantería 
Castilla núm. 3, al 10 Batallón de 
a z i Regimiento de la División nú
mero 55.

Idem don Simón de Dios Igle
sias, del Batallón 265, a disposi
ción del Gobernador Militar de 
Falencia.

Idem don Francisco Carrillo Ca
rrillo,-'del Batallón de Trabajado
res núm. 90, a la Caja dé Recluta 
Jé Cádiz núm. 15.

Idem don Sabino Beamonte 
Martínez, del Batallón de Guar
nición 324, a disposición del
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Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración.

Idem don Aurelio Fernández 
González, al cuarto Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5, en 
comisión.

Idem don Juan Romo Prieto, al 
quinto Batallón del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22.

Idem don Joaquín Fernández 
García, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30, al sépti
mo Batallón del Regimiento de In
fantería Zamora num. 29, en co 
misión.

Idem don Higinio Vargas Gon 
zález, al séptimo Batallón del Re 
gimiento de Infantería Zamor; 
número 29.

Idem don Francisco Martín Pa 
redes, al Cuarto Batallón del Re 
gimiento de Infantería Zamora 
número 29.

Idem don Antonio Alvarez Bui 
lia, de la Séptima Región Militar 
a disposición del Coronel Inspec 
tor de Etapas del Ejército del Cen 
tro.

Idem provisional don Antonio 
Huertas Barrena, del Regimiente 
de Infantería Castilla núm. 3, al 
cuarto Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29, en co
misión.

Idem ídem don Manuel Lachi- 
Cci Palacios, al cuarto Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 29.

Idem ídem don Manuel Fuen 
tes Carnicer, a un Batallón del Re
gimiento de Infantería Zamora 
número 29, de la Quinta División.

Idem ídem don Javier Rabane
ras Ortiz, al Tercio de Requetés de 
Criamendi.

Idem ídem don Angel García 
Goizueta, del Regimiento de In
fantería Pavía núm. 7, al Bata
llón 287.

Idem de Complemento don Be
nigno Pradilla Fernández Luna, 
ál cuarto Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Idem de ídem don Enrique G u
tiérrez Fernández, sólo apto para 
servicios burocráticos, a disposi
ción del Gobernador Militar de 
San Sebastián.
_ Idem de ídem don Alberto Ibá- 
5.tz n^plo» de un Batallón de 
Guarnición de la Quinta Región 
Militar, a disposición del Coro
n el Inspector de los Campos de 
Concentración.

Idem de ídem don José Ricar
do Seguróla Larrea, de ídem, a 
ídem.

Idem de ídem don Juan Anto
nio Martínez Bretón, del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22, a disposición del G e
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación.

Alférez don Daniel Iglesias C a
rrascal, a disposición del General 
Jefe de la División 51.

Idem don Juan Pavón Jiménez, 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, al primer Bata 
llón del de Ametralladoras núme
ro 7, en comisión.

Idem retirado don Juan Loren
zo Saavedra, del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, al pri
mer Batallón del de Ametrallado
ras núm. 7, en comisión.

Idem provisional don Eliseo 
Maicas Gómez, al primer Batallón 
del de Ametralladoras núm. 7, en 
ídem.

Idem ídem don Pascual Melero 
Murga, del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, al primer 
Batallón del de Ametralladoras 
número 7, en comisión.

Idem ídem don Francisco Sierra 
Martínez, del Regimiento de In
fantería Badén núm. 24, al pri
mer Batallón del de Ametrallado
ras núm. 7, en comisión.

Idem ídem don Arsenio Villa- 
nueva Albadadejo, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7, al 
primer Batallón del de Ametralla
doras núm. 7, en comisión.

Idem ídem don Eduardo Tejei- 
ra Castillo, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Luis Alfonso 
Fernández García, al cuarto Ta-, 
bot del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas nú
mero 5.

Idem ídem don Angel María 
OI arte Espeso, del Regimiento de 
Infantería América núm. 23, al 
cuarto Tercio de Requetés de San 
Miguel, en comisión.

Idem ídem don Alfredo Alonso 
Castro, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30, al quinto 
Batallón del de San Marcial nú- 
uero 22, en comisión.

Idem ídem don Enrique Arta- 
:ho Pino, del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6, al cuar
to Batallón del Regimiento de In- 
antería Zamora núm. 29, en co

misión.
Idem ídem don Emilio Cano 

Ezparducén, de Tiradores de Ifni,

al octavo Batallón del Regimiento 
de Infantería Valladolid núm. 20, 
en comisión.

Idem ídem don Felipe G arda 
Suárez, de Flechas Negras, al Oc
tavo Bátallón del Regimiento de 
Infantería Valladolid, núm. 20.

Alférez don Ezequiel Carrera 
Blanco, al ídem.

Idem don Francisco Garrido 
León, del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, al octavo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Valladolid núm. 20, en co
misión.

Idem provisional don Faustino 
García Martínez, de Subinstructoi 
de la Academia de Granada, al 
cuarto Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5.

Idem ídem don Salvador Nava
jas Castro, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Luciano Gonzá
lez Gómez, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Julio García 
Martínez, de ídem, al Batallón 52 
del Regimiento de Carros de Com
bate.

Idem ídem don Guillermo Ituar- 
te Unceta, de ídem, a la Sección 
de Antitanqués de la División 82.

Idem ídem don Eladio Quinta- 
nilla Herrera, de ídem, a dispo
sición del General Jefe de la Di
visión núm. 75.

Idem ídem don José María Gar
cía Fernández, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3, al cuarto Tábor del de 
Melilla núm. 2, en comisión.

Alférez don Pedro Díaz Sán
chez, a disposición del General Je
fe de La Legión.

Idem provisional don Eulalia 
Behítez Cullar, a ídem.

Idem ídem don Gabriel del Va
lle Alonso, a ídem.

Idem ídem don Heliodoro Gar* 
:ía Salvatierra, del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28, al 
10 Batallón de un Regimiento d« 
infantería de la División 55.

Idem ídem don Juan Trujillo 
Morales, del Batallón de Orden 
Público 404, al de ídem 418.

Idem ídem don Juan Zúñiga Ga
lludo, del ídem 404, al ídem 418, 

Idem ídem don Luis Gómez- 
Aranda Sánchez, del ídem 404, aJ 
ídem 401.

Idem ídem don Juan Núñez 
Barbero, del ídem 404, al ídem 
105.

Idem ídem don César Cordovi-
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lia Miguel, apto para servicios 
de instrucción, al depósito del Ba
tallón de Caradores de Melilla nú
mero 3.

Idem de Complemento don 
Abelardo Méndez Blasco, a dis
posición del Comandante Gene
ral de Canarias, para un Batallón 
de Orden Público en Las Palmas.

Idem provisional don Joaquín 
Alcázar Pérez, del Batallón 273, 
*1 Regimiento de Infantería Valla- 
dolid núm. 20.

Idem ídem don Luis Ordóñez 
Claros, del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35, a disposi
ción del General Jefe de Movili
zación, instrucción y Recupera
ción.

Idem ídem don José María Ares- 
xi Elorza, sólo apto para servicios 
burocráticos, a desempeñar el car
go de Secretaria Provincial de la 
Milicia de F. E. T. y de las 
L O. N . S. de Alava.

Idem ídem don Manuel Cárde
nas Llabanera, del Batallón 287¡ 
a disposición del General Jefe 

del Ejército del Sur.
Burgos,, 6 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D „ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante don José Jiménez 
Cantón, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, a la D i
visión núm. 107,

Idem don Enrique Muñoz Elez- 
Villarroel, de la Quinta División, 
al Séptimo Batallón del Regimien
to de Infantería Zamora, núme
ro 29.

Idem don Luis Beltrán de Lis 
Sánchez del Aguila, de la Quinta 
División, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm. 25.

Idem don Benito Otero Braje, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Idem habilitado don Emilio Du
ran Delgado, al Octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería Va- 
iladolid, núm. 20.

Idem ídem don Antonio Gómez 
Ruiz, al Batallón “C ” de Cazado
res de Las Navas, núm. 2.

Capitán don Ignacio Caballero 
Muñoz, del tercer Tabor del Gru
po de Fuerzas Regulares indíge

nas de Larache, núm. 4, al Sexto 
del mismo Grupo.

Idem don Numeriano Concejo 
Núñez, del Segundo Batallón del 
Regimiento de Carros de Comba
te, núm. 2, al Noveno dei mismo 
Regimiento.

Idem don Mariano Aguilar Ga* 
barda, del tercer Batallón del Re-’ 
gimiento de Carros de Combate, 
núm. 2, al Sexto del mismo Regi
miento.

Idem don Ignacio Boudet Avila, 
del Quinto Batallón del Regimien
to de Carros de Combate, núme
ro 2, a la Novena Bandera de la 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N . S., 
de la 55 División, en concepto de 
agregado. ^

Idem don Ricardo Alvarez Te
rrazas, solo apto para servicios bu
rocráticos, a la Academia de Am
pliación de Toledo, en comisión.

Idem don Luis Ayuso Sánchez 
Molero, de la División 13, al pri
mer Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida, núm. 35.

Idem don Manuel Asenjo Alon
so, del Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 35, al Octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22.

Idem don Camilo Villalón Gi
rón, del Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 35, al 16 Batallón 
del Regimiento de Infantería Za
mora, núm. 29.

Idem don Emilio Sánchez Fel- 
peto, aL Regimiento de Infantería 
Zamora, núm. 29.

Idem don Antonio Domínguez 
Martínez, a un Batallón de Guar
nición de la Sexta Región Militar.

Idem de Complemento don Juan 
Moreno Fernández, de la Milicia 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N.S., a las ór
denes del General Jefe del Segun
do Cuerpo de Ejército.

Idem ídem don José Antonio 
Pascual López Quesada, del Bata
llón 271, a la Brigada “Flechas 
Negras”,

Idem habilitado don Vicente 
Juan Tur, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería Bailen, 
número 24.

Teniente don Isidoro Herrero 
Rengel, solo apto para servicios 
burocráticos, del Regimiento de 
Infantería La Victoria, núm. 28, al 
Arma dev Aviación.

Idem don Andrés Manzano 
¡Maldonado, al Segundo Batallón

del Regimiento de Infantería Mé
rida, núm. 35.

Idem provisional don Germán 
Otero Saavedra, del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme
ro 22, a la Mehal-la Jalifiana de 
Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Fernando Carro 
Alvarez, del Regimiento de Infan
tería Simancas, núm. 40, al Quin
to Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
núm. 1.

Idem ídem don Crescendo Olías 
Barrera, del Regimiento de Infan
tería Oviedo, núm. 8, al tercer Ta* 
bor del Grupo de Fuerzas Regu* 
lares Indígenas de Larache, núme
ro 4.

Idem ídem don José Antonio 
Carranza Maez, al Regimiento de 
Infantería Oviedo, núm. 8.

Idem ídem don Eduardo RodrA 
guez Lisón, del Ejército del Sur, 
al Regimiento de Infantería Le* 
panto, núm. 5.

Idem ídem don José María He- 
ras Antón, del Regimiento de In
fantería Castilla, núm. 3, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1.

Idem ídem don Delfino Alvarez 
Soto, de la División núm. 61, a dis
posición del General Jefe del Ejér* 
cito del Norte.

Idem ídem don José Martínez 
Carande, del Ejército del Centro, 
al Batallón de Cazadores de Cexi- 
ñola, núm. 6. f

Idem ídem don Antonio Oliva 
Serrano, del Cuarto Batallón del 
Regimiento de Infantería S m  
Quintín, núm. 25, al Quinto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm. 1, en 
concepto de agregado.

Idem ídem don Alfredo Gonzá
lez Herrero, del Batallón de Orden 
Público 419, al Servicio de Auto
movilismo del Ejército.

Idem ídem don Manuel Gonzá
lez Fraga, del Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35, a dispo* 
sición del General Jefe de la Oc
tava Región Militar.

Idem de Complemento don Car* 
los Villarino Calvo, al Décimo Ta* 
bor del Grupó de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, núme- 
ro 3.

Idem habilitado don Benjamín 
Espina García, al Quinto Batallón 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza, núm. 30.

Alférez provisional don Luis 
Barbasán Ortiz, del Ejército dei 
Centro, a la División núm. 75*
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Idem ídem don José Luis O rte
ga Verdaguer, de la División 15, 
al Décimo Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4.

ídem ídem don Rafael Carrasco 
Cano, cfel Batallón de Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6, a disposición 
d^l General Jefe del Cuerpo de 
Ejército de Castilla.

Idem ídem don Eduardo Burgos 
Tobar, al Batallón de Ametralla
doras núm. 7

Idem ídem don Adolfo Sarasua 
Heredia, de Flechas Negras, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem dori Manuel Bárce- 
na Martínez, del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, a la Le
gión.

Idem ídem don Manuel García 
Pelayo, del Regimiento de Inf in- 
tería Argel, núm. 27, al Cuarto Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas, nú
mero 5.

Idem ídem don Francisco Fer
nández Martínez, del Ejército del 
Sur, al Regimiento de Infantería 
Granada, núm. 6.

Idem ídem don Bernardo Bueso 
Inchausti, de la Mehal-la del Ríf, 
núm. 5, al Servicio de Automovi
lismo del Ejército.

Idem ídem don José Soto del 
Prado, del Regimiento de Infante
ría Gerona, núm. 18, a la Bandera 
de Carros dé Combate, de la Le
gión.

Idem ídem don Francisco H er
nández Melián, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Gaudencio Me- 
diaviíla Gutiérrez, del ídem, a ídem

Burgos, 5 ’de julio de 1938. — 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de A r
tillería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante don F r a n c i s c o  
A yensa y Rizzo, a la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, y en comi
sión, a la Comandancia General 
de Artillería del Ejército del Cen
tro.

Capitán don Alfonso Obispo 
Obispo, del Segundo Regimiento 
de Montaña, al Grupo de Infor-

-salón; de Artillería.

Idem don Pedro de la Serna 
Gil, del Primer Regimiento Pesr- 
do, al Ejército del Norte, en comi
sión.

Capitán de Complemento don 
Luis Sentís Anfruns, ascendido, 
de la Agrupación de Cañones A n
titanques, a la misma.

Teniente, retirado, don Ramón 
Calvo García del Moral, de la Sex
ta Región Militar, al 11 Regimien
to Ligero.

Alférez de Complemento don 
Vicente Innerarity Pérez, de la 
Sexta Región Militar, a la 75 D i
visión.

Idem ídem don Alfredo Carre
ras Hernández, al Noveno Regi
miento Ligero, a disposición d d  
Comandante General de Artillería 
del Ejército.

Idem ídem don Juan Llovet Lia- 
vari, ascendido, del Tercer Regi
miento Pesado, al 11 Regimiento 
Ligero.

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El. Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Artille
ría que se relacionan a continua
ción:

Capitán don Enrique Gasset de 
las Morenas, del 11 Regimiento Li
gero, al Regimiento de Artillería 
Antiaérea.

Teniente, retirado, don Julián 
González Mellado, del Batallón de 
Trabajadores, núm. 139, a la Zona 
Antiaeronáutica de Alava.

Alférez don Jesús Tiscar Tomé, 
del Noveno Regimiento Ligero'al 
14 Regimiento Ligero, a disposición 
del Comandante General de A rti
llería del Ejército.

Alférez provisional don Miguel 
Salvá Vidal, al 11 Regimiento Li
gero, para la Quinta División.

Idem ídem don Jaime Salieras 
Juan, al ídem ídem para ídem.

Burgos, 5 de julio de 1938.-— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario .de! Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Artille
ría que a continuación se relacio
nan*

Capitán, retirado, don Pedro Sal
vador Elizondo, ál 15 Regimiento 
Ligero, para la 81 División,

•Capitán don Manuel Molini Ir:* 
goras, del Segundo Regimiento de 
Montaña, al Cuarto Regimiento 
Pesado.

Idem don Rafael Barbudo Duar- 
te, al Segundo Regimiento de 
Montaña.

Idem don Antonio Fernández 
González, del Ejército del Norte, 
al 11 Regimiento Ligero, para h  
63 División.

Capitán de Complemento don 
Manuel Bayo Bermúdez, de la 13 
División, al 11 Regimiento Ligero.

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
IÍ Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

Por haber cumplido en 19 del 
mes próximo pasado, el plazo que 
determina el artículo quinto del 
Estatuto General del Personal Co
lonial, vuelve con dicha fecha a 
situación de actividad, cesando en 
la de “Al servicio de otros Minis
terios ”, continuando en su actucl 
destino, el Teniente Coronel de In
genieros don Luis Serrano M aran
ges.

Burgos, 6 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

Pasan a los destinos que sé in
dican los Oficiales del Arma- de 
Ingenieros que a continuación se 
relacionan:

Capitán don Miguel Ramón Ba
rón, del Batallón de Zapadores del 
Ejército del Centro, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

Alférez provisional don José 
Cansino Jaime, del Batallón de 
Zapadores Minadores, núm. 5, al 
Je igual denominación, núm. 2.

Idem provisional don Francisco 
Navarro Ferrer, del Batallón de 
Ingenieros de M allorca,' al Bata- 
ión de Zapadores Minadores mi
nero 7, como agregado.

Burgos, 5 de julio de 1938.— 
[I A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Lws 
baldés Cavaniíles.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del General Jefe 

Superior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, pasan a la 
situación “Al'Servicio del Protee-

...tor&do” Teniente Infantería
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don Rafael Esteban González y los 
Alféreces provisionales de igual 
Arma don Rafael Aranda Coto y 
tlon Rafael Gil Duran, por haber 
sido destinados los dos primeros a 
la Mehal-la Jalifiana del Rif nú
mero 5, y el tercero a la Mehal-la 
Jalifiana de Larache núm. 3.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.rzrEl Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Inspector de las 
Fuerzas Jalifianas cesa en la si
tuación “Al SErvicio del Protecto
rado”, por causar baja en la Me
hal-la Jalifiana de Tetuán núme
ro 1, por no reunir las condiciones 
para el mando de fuerzas indíge
nas, el Sargento de Infantería don 
Francisco Moreno Naranjo, el que 
quedará en la situación de dis
ponible forzoso en la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.-—El Ministro de 
Defensa Nacional.^P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo séptimo de 
la Ley de 13 de mayo de 1932 
(C . L. núm. 272), se concede c4 
sueldo anual qu« a cada uno se le 
aeñala, a partir de las fechas que 
se indica,'a los individuos del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se re
lacionan:

8.000 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Benedicto Benito 
Rebollo, de la Intendencia Militar 
de la Quinta Región, a partir de
1.2 del corriente, por llevar 40 
años de servicios.

7.000 pesetas al ídem ídem don 
José Molina Duque, de la Inten
dencia Militar e Inspección, Fuer
zas y Servicios Militares de Ma
rruecos, a partir de 1.2 del corrien
te, por llevar 30 años de servicios.

7.000 pesetas al ídem ídem don 
Celestino Arroyo Bernal, de la Ca
ja  Recluta núm. 49, a partir de 1.2 
del corriente, por llevar 30 años de 
servicios.

6.500 pesetas al ídem ídem don 
Máximo Miguel Moncalvillo, de la 
Intendencia Militar de la Sextá 
Región, á partir de 1.2 de febrero 
último, por llevar 25 años de ser
vicios*

6.500 pesetas al Maestro Arme
ro don Manuel Mateos Vicente, 
del Regimiento Infantería La Vic
toria, núm. 28, a partir de 1.2 de 
enero último, por llevar 25 años 
de servicios.

6.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don José González Pé
rez, de la Auditoría de Guerra de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, a partir de 1.2 del corriente, 
por llevar 25 años de servicios.

6.250 pesetas al ídem ídem don 
Ricardo Abad Valero, de la Inten
dencia Ejército del Sur, a partir 
de 1.2 del corriente, por llevar 5 
años de servicios.

6.230,50-pesetas al ídem ídem 
don Fernando Moreno Medrano., 
de la Pirotecnia Militar de Sevi
lla, a partir de 1.2 del corriente, 
por llevar 5 años de servicios; rec
tificación a la Orden de 2 de ju
nio último (B. O. núm. 592), don
de por error figura con 6.230 pese
tas.

6.000 pesetas al Practicante Mi
litar don Serapio Arana Irurita, 
de la Jefatura de Sanidad Militar, 
Circunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1.2 de abril 
último, por llevar 20 años de servi
cios.

6.000 pesetas al Maestro Herra
dor don Juan de la C. Gallego Va- 
lera, de la Dirección de los Servi
cios Veterinarios del Ejército del 
Sur, a partir de 1.2 de febrero ul
timo. por llevar 25 años de servi
cios.

5.500 pesetas al Picador Militar 
don Santiago Navarro García, del 
Regimiento Infantería Pavía, nú
mero 7, a partir de 1.2 de noviem
bre de 1937, por llevar 15 años de 
servicios.

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Francisco 
Pelluz Valera, del Regimiento A r
tillería Costa núm. 2, a partir de
1.2 de mayo último, por llevar 20 
años de servicios.

5.500 pesetas al Maestro A jus
tador don Leopoldo Sánchez Mo
nasterio, del Regimiento Artillería 
Ligera, núm. 15, a partir de 1.2 de 
enero último, por llevar 15 años 
de servicios.

5.500 pesetas al Maestro Herra
dor don Francisco Navarro Jimé
nez, de la Dirección de los Servi
cios Veterinarios del Ejército del 
Sur, a partir de 1.2 de junio últi
mo, por llevar 20 años de servicios.

5.500 pesetas al Maestro G uar
nicionero don Vidal Navarro Mar
tínez, de la Agrupación de Arti

llería de Costa, a partir de 1.2 de 
febrero último, por llevar 20 años 
deservicios.

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don José Borre- 
ro Barrero, del Regimiento Arti
llería Pesada núm. 1, a partir de
1.2 de abril último, por llevar 20 
años de servicios; rectificación a 
la Orden de 2 de junio último 
(B. O. núm. 592), que le señaló el 
sueldo de 5.000 pesetas por error 
de propuesta.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
José Carreras Ruiz, de la Maes
tranza de Artillería y Parque iel 
Cuerpo de Ejército núm. 5, a par
tir de 1.2 de mayo último, por lle
var 15 años de servicios.

5.000 pesetas ál ídem ídem don 
Fernando Castillo Gerru, de la 
Agrupación de Artillería de Ceu
ta, a partir de 1.2 de noviembre de 
1937, por llevar 15 años de servi
cios.

4.750 pesetas al Conserje don 
Angel Muñozguren Urbieta, de la 
Intendencia Militar de la Sexta Re
gión, a partir de 1.2 de febrero úl
timo, por llevar 20 años de servi
cios.

4.500 pesetas al Maestro Herra
dor don Juan Guzmán Pastrana, 
de la Jefatura Veterinaria de Ja 
Sexta Región, con antigüedad de
1.2 de febrero de. 1936, por llevar 
10 años de servicios y efectos ad
ministrativos, a partir de 1.2 de 
agosto siguienté.

4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Gaspar Suárez Fer
nández, de la Caja de Recluta de 
León, núm. 56, a partir de 1.2 del 
corriente, por llevar 5 años de ser
vicios. .

4.500 pesetas al ídem ídem don. 
Modesto González Prieto, de lar 
Auditoría de Guerra de la Octava 
Región Militar, a partir de 1.2 del 
corriente, por llevar 5 años de ser
vicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Julián Martín Casado, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, a 
partir de 1.2 del corriente, por 
[levar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Dámaso García Ondero, de la mis
ma, a partir de 1.2 del corriente, 
por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Manuel Torres del Villar, de la 
misma, á partir de 1.2 del corrien
te, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Juan Díaz González, de la Audito
ría de Guerra de la Octava Región
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Militar, a partir de 1.2 del corrien
te, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al Auxiliar Adm i
nistrativo don Francisco Giménez 
López, de la Comandancia de 
Obras y Fortificaciones de la Octava Región Militar, a partir de 1.2 
del corriente, por llevar 5 años de 
servicios.4.500 pesetás al ídem ídem don 
Francisco Aguilera García, de la 
misma, a partir de 1.2 del corrien
te, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Joaquín Menéndez González, de la 
Intendencia Militar de la Octava 
Región, a partir de 1.2 del corrien
te, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Angel Alzueta Quirós, de la mis
ma, a partir de 1.2 del corriente, 
por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Osmundo González González, de 
la misma, a partir de 1.2 del co
rriente, por llevar 5 años de servi
cios.4.500 pesetas al ídem ídem don 
José Vázquez López, de la misma, 
a partir de 1.2 del corriente, por 
llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Francisco Gil García, de la In ten
dencia M ilitar de la Sexta Región, 
a partir de 1.2 del corriente, por 
llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Francisco Calvo Delgado, de la 
misma, a partir de 1.2 del corrien
te, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don

Joaquín Marchena Rodríguez, de 
a Intendencia M ilitár del Ejérci
to del Sur, a partir de 1.2 del co
rriente, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Enrique Víllardef ranees Suárez, 
del Parque de Artillería del Ejér
cito núm. 7, a partir de 1.2 del 
corriente, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Félix Paredes Gómez, de la In ten
dencia M ilitar de la Q uinta Re
gión, a partir de 1.2 de abril últi
mo, por llevar 5 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Eduardo Pérez Lozano, de la Je
fatura de Servicios de Intendencia 
de la Comandancia General de 
Canarias, a partir de 1.2 del co
rriente, por llevar 5 años de servicios.
* 4;5ró j? « e ta s  al ídem idem„ donJosé M aría M artín Reina, de 3a 
misma, a partir de 1*2 del corrien

te, por llevar 5 años de servicios,
4.500 pesetas al ídem ídem don 

Francisco Javier M artín García, 
de la misma, a partir de 1.2 del 
corriente, por llevar 5 años de servicios. -

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Pedro de la G uardia Betancoe, de 
la misma, a partir de 1.2 del co
rriente, por llevar 5 años de servi
cios.

4.500 pesetas al A uxiliar A dm i
nistrativo don A rm ando López 
López, de la Comandancia Mili
tar de El Ferrol, a partir de 1.2 del 
corriente, por llevar 5 años de ser
vicios.

4.500 pesetas al A uxiliar de 
Obras y Talleres don José Tamar- 
go González, de la M aestranza y 
Parque de Artillería del Cuerpo 
de Ejército núm. 5, a partir de 1.2 
de noviembre de 1937, por llevai 
10 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Fernando Reyero Villar, de la mis
ma, a partir de 1.2 de agosto de 
1937, por llevar 10 años de servicios.

4.500 pesetas al A uxiliar A dm i
nistrativo don A gustín Silva Co- 
bisa, de la Fábrica N acional de 
Toledo, a partir de 1.2 del co
rriente, por llevar 5 años de ser
vicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Marciano M artín Gil, de la D i
rección de los Servicios V eterina
rios del Ejército del Sur, a partii 
de 1.2 del corriente, por llevar 5 
años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Salvador Sánchez M uñoz, del Es
tado M ayor de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a partir 
de 1.2 del corriente, por llevar 5 
años de servicios.

4.500 pesetas al ídem ídem don 
Zenón Colera Pablo, del Estado 
M ayor de la Q uinta Región Mili
tar, a partir de 1.2 del corriente, 
por llevar 5 años de servicios.4.500 pesetas al ídem ídem don 
Antonio Carrasco Quero, de la Fá
brica de Artillería de Pólvoras y 
Explosivos de Granada, a partir 
de 1.2 del corriente, por llevar 5 
años de servicios.4.500 pesetas al ídem ídem don 
Antonio Fernández Garrido, de la 
misma, a partir de 1.2 dél corrien
te, por llevar 5 años de servicios.4.250 pesetas-al Conserje don Manuel Martín Muñoz, de la Jefatura de los Servicios de Intendencia de la Comandancia General de Canarias. a partir de. 1,2

de abril último, por llevar 20 años de servicios.
3.750 pesetas al ídem ídem don 

Eugenio Seoane Mosquera, de la 
Comandancia M ilitar de Vigo, a 
partir de 1.2 de octubre de 1937* 
por llevar 10 años de servicios.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina
Juntas

Por haber pasado a depender de 
la Subsecretaría de M arina la Sec
ción de Personal, cesa en sus fun
ciones la Junta D epuradora del 
Cuerpo de Servicios M arítimos, 
creada por Orden de 16 de no^ 
viembre último (B. O. núm. 398), 
quedando, por tanto, traspasadas 
sus atribuciones a la mencionada 
Subsecretaría.

Burgos, 6 de julio de 1938.—» 
II Año Triunfal.—El Contralmi* 
rante Subsecretario de Marina* 
M anuel Moreu.

Separación del servicia
Visto el expediente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden** 
tes político-sociales y conducta oh« 
servada en relación con el Moví* 
miento Nacional por el Profesor 
Auxiliar de la Escuela de N áutica 
de Santa Cruz de Tenerife, don 
Cristóbal Cabrera Viera, de acuer-» 
do con lo propuesto por el Coman* 
dante General del Departam ento 
de Cádiz, y de conformidad con Iq 
prevenido en el artículo 1.2 del De* 
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 51), se dispone 
la separación, definitiva del serví* 
cío del mencionado Profesor Au* 
xiliar, que deberá causar baja en 
el Escalafón respectivo.

Burgos, 28 de junio de 1938.-* 
II A ño Triunfal.—E l Subsecreta* 
rio de M arina, M anuel Moreu,

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Instrucción
A utorizado por S.  E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacioná* , 
les, sé convoca un curso dé ’ fo% ,. 
mación de Sargentos provisiona
les de Zapadores, con arreglo 
las siguientes bases:

1,3 El curso tendrá lugar £$
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Zaragoza, bajo la dirección del 
Teniente Coronel P rim er'Jefe d¿l 
Batallón de Zapadores M inadores 
número 5, y dará comienzo el día 
1.2 de agosto próximo.

2.2 Su duración será de veinte 
dias lectivos.

3.2 Asistirán a dicho curso tc- 
dos los cabos y soldados de las 
Unidades de Zapadores que pro
pongan sus Jefes naturales, como 
consecuencia de los que, a su vez, 
[es propongan los Capitanes de 
Compañía, con la limitación de 
que el máximo de ellos no podrá 
exceder de tres por cada una de 
dichas Unidades, haciendo la pro
puesta por orden de merecimien
tos, a fin de que si el número de 
ios propuestos excede de los 203 
que se convocan, pueda hacerse la 
selección por los que figuren en 
cabeza.Asimismo, podrán asistir a di
cho curso: a) los soldados de las 
demás U nidades de Ingenieros 
que en número no superior a dos 
por Unidad, que propongan sus 
Jefes naturales; b) los pertenecien
tes a las Armas y Cuerpos de In
fantería, Caballería, Artillería, In
tendencia y Sanidad o Milicias 
que hayan servido seis meses co
mo, mínimo en unidades de Zapa-

. dores o que cumplan todas las 
condiciones que se detallan en la 
base quinta.4.2 Las condiciones de e d a d  
que han de llenar los solicitantes

* serán los dieciocho años cumpli
dos hasta la que corresponda a 
los del reemplazo más antiguo 
que se encuentre en filas.

5.2 Además de la edad señala
da en la base anterior, han de te
ner. en cuenta los Jefes de las 
Unidades que formulen la pro
puesta a que se refiere la base ter
cera, que los alumnos propuestos 
han de contar por lo menos con 
dos meses de servicio en los fren
tes de primera línea y reunir con
diciones de vocación, valor y ap
titud para el mando, y también 
como mínimo la preparación cul
tural exigida a los del grupo A  en 
la convocatoria del curso para Sar
gentos provisionales de Infantería, 
que fué anunciada por Orden del 
28 de agosto de 1937 en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
número 318, que son las siguien
tes:

a) Conocimientos gramaticales, 
especialmente a lo que a ortogra
fía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritm éti

ca, que comprenden hasta el siste
ma métrico decimal, razones y pro
porciones y regla de tres simple.

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun
ferencia, círculo, superficies y vo
lúmenes.

d) Nociones elementales dr 
Geografía en general y de H isto ria.

e) Los aspirantes propuestos 
con arreglo al apartado b) de i a 
base tercera deberán poseer, ade
más de los conocimientos anterio
res, algunas de las profesiones de 
auxiliar industrial, c a p a t a z  de 
construcción, maestro de obras, to 
pógrafo, delineante ó estudiante de 
aparejador, técnico industrial o 
ayudante de obras, con algún año 
aprobado.

Estas profesiones o estudios los 
acreditarán mediante la presenta
ción de certificado o la correspon
diente declaración jurada.

6.2 De acuerdo con la base ter
cera se seleccionarán 200 alumnos 
entre todos los aspirantes por el 
Director del curso.

7.2 Los aspirantes propuestos 
para este curso deberán encontrar
se en la Escuela antes del día 25 
del actual, para dar por terminada 
la selección de los mismos en este 
día, e irán provistos de su vestua
rio y equipo, sin armamento y so
corridos hasta fin de mes.

Burgos. 6 de julio de 1938.— 
II Año T riunfal.—El General de 
División/ Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
limo. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas al cpncurso anuncia
do para adjudicación de dos Becas 
de reciprocidad Hispano-Italiana, y

Resultando que por O rden de 
25 de abril de 1938 se convocó por 
este Ministerio un concurso para 
la provisión de dos Becas posr- 
graduados universitarios para per
feccionar sus estudios en Italia, es
tableciéndose las condiciones que 
los concursantes' habían de reunir 
y acreditar documentalmente y fi
jándose el plazo de m i mes, a con
ta r desdé la publicación de la con

vocatoria en el BO LETIN  O FI
CIA L DEL ESTA D O  para la pre, 
sentación de instancias.

Resultando que dentro del pla
zo marcado se han presentado as
pirantes en número de ocho, todos 
los cuales reúnen las condicione! 
esenciales fijadas por la Orden dt 
convocatoria.

Considerando que aunque en to
das las solicitudes concurren títu 
los bastantes para aspirar a tal 
distinción, dada la inevitable limi-- tación de plazas anunciadas a con* 
curso, después de un examen dete
nido de las instancias y documen
tos presentados, destacan como re
levantes los de doña Julia Gómez 
Hernández, ex alumna de la U ni
versidad de Zaragoza, de brillan
tísimo expediente académico y 
otras sobresalientes circunstancias, 
V los de doña M.2 Magdalena C a 
rretas Sastre, Auxiliar de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, en la que igualmente 
concurren méritos singulares, por 
los que dichas señoras son m ere
cedoras de su designación para que 
las sean adjudicadas las dos Becas 
anunciadas.

Esta Subsecretaría acuerda:
1.2 A djudicar definitivamente 

las citadas Becas a doña Julia G ó
mez Hernández, licenciada en D e 
recho por la Universidad de Z a
ragoza, y a doña M aría M agdale
na G arretas Sastre, Profesora A u 
xiliar de la Facultad de Filosofía 
y Letras en la Universidad de Si- 
lamanca, y2.2 D ar por presentadas las res
tantes solicitudes a los efectos de 
concursos futuros, salvo expreso 
deseo en contrarío de los intere
sados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.Vitoria, 28 de junio de 1938.— 
II A ño T riunfal.—El Subsecreta
rio, A, G. Valdecasas. 
limo. Sr. Rector de la Universidad

de...
A  los efectos del Real Decreto de 

27 de mayo de 1855, se anuncia el 
extravío del Título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía, expedido a 
favor de don José González de 
Ubieta, con fecha 20 de marzo de 
1925.

Vitoria, 30 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario* 
A . G. Valdecasas.


